Normativa general para vinculación 

LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR 

CAPITULO I
DE LA CONSTITUCION, FINES Y OBJETIVOS DEL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR 
b) Los institutos superiores técnicos y tecnológicos que hayan sido autorizados por el Ministerio de Educación y Cultura y que sean incorporados al Sistema, así como los que se crearen de conformidad con la presente ley.

   Las instituciones del Sistema Nacional de Educación Superior Ecuatoriano tienen como misión la búsqueda de la verdad, el desarrollo de las culturas universal y ancestral ecuatoriana, de la ciencia y la tecnología, mediante la docencia, la investigación y la vinculación con la colectividad.
CAPITULO II
DE LA ASAMBLEA DE LA UNIVERSIDAD ECUATORIANA

Art.10.- Son atribuciones y deberes de la Asamblea de la Universidad Ecuatoriana: 

a) Recomendar políticas generales de formación profesional de investigación, cultura, de gestión y de vinculación con la colectividad;
CAPITULO III
DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Art.13.- Son atribuciones y deberes del CONESUP:


b) Definir las políticas de formación profesional, investigación científica y tecnológica, de vinculación con la colectividad y de colaboración nacional e internacional;

CAPITULO VII
DEL REGIMEN ACADEMICO DEL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR 

Art.42.- Son instituciones del Sistema Nacional de Educación Superior: 

a) Las universidades y escuelas politécnicas, que son instituciones académicas que brindan formación en áreas profesionales y disciplinas científicas y tecnológicas; desarrollan investigación social, científica y tecnológica de manera permanente y mantienen programas de vinculación con la colectividad, orientados al desarrollo social, económico, político y cultural del país; y,
CAPITULO VIII
DEL PERSONAL ACADEMICO
Art.50.- El personal académico de las instituciones del Sistema Nacional de Educación Superior está conformado por docentes, cuyo ejercicio de la cátedra podrá combinarse con la investigación, dirección, gestión institucional y actividades de vinculación con la colectividad.
DISPOSICIONES GENERALES
OCTAVA.- El CONESUP auspiciará y fomentará las relaciones interinstitucionales entre universidades, escuelas politécnicas e institutos superiores técnicos y tecnológicos, tanto nacional como internacionalmente, a fin de facilitar la coordinación en el desarrollo de sus actividades académicas, culturales, de investigación y de vinculación con la colectividad. 
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